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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente constancias de diligenciamiento de los oficios 

Nos. 989, 990 y 991 dirigidos a la Secretaría de Movilidad y Tránsito de 

Envigado, Municipio de Medellín y Transunion.  

 

Así mismo, se allega escrito obrante a folio 07, proveniente del Municipio de 

Medellín – Unidad de Cobro Coactivo, por medio del cual informan que en el 

proceso que se tramita en esa dependencia bajo radicado 1000734817, se 

tomó nota del embargo de remanentes decretado.  

 

Finalmente, se adosa memorial allegado por parte de Transunion 

(folio10MemorialRespuesta, C02Medidas), en el cual dan respuesta a la 

solicitud realizada mediante oficio 991 del 21 de septiembre de 2022, 

aportando información con relación al señor Leonardo Castaño Jiménez. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Leonardo Castaño Jiménez 

Radicado 05001 40 03 013 2021-01183-00 

Auto Sustanciación No. 532 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    026       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _16 DE FEBRERO 
DE 2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 
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